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A ^yEato Diario mercan* 
Atiene siempre {abierta su 

isuscricion, por doce rca- 
yks^mM.Ms^m^eu- 
\ ta. Los abonados quo re- 

¡ciben el periódico en ei 
J despacho, Apagan 10 rea-

F pueblos dei estertor vate 
f 15 reates, y ia redacción 
! paga tos portes.

CC/^Hoy es San JuHan, mártir.

HjyEI jubileo está en ! a iglesia de Santa Mana.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Sol Bolió ¿las6 y 2 minutos de la mañana.
So pondrá álaañ y 53 minutos de la tarde.
LaLuna8a!e¿las6 y 2 minutos de !a mañana-
So oculta......¿la9 5 y 53 minutos de la tarde. 
S-^'Hoy tiene !a Luna 30 dias.

Primera alta ¿las 2 y 8 minutos de la madrug. 
Primera baja álas 8 y 16 minutos de ia nrtñana. 
Segunda aita á tas 2 y 24 minutos de la tarde. 
Segunda baja á las 8 y 32 minutos de ia noche.

Si^Ayer tuvimos cerrazón.

Bn Jerez admite sua- F 
Criciones !tt tibreña de F 
Bueno ¡ en Sarr-f'ornandoí 
los señores Mótincto y Co-1' 
mez: en Sanlúear donEs- \ 
tnnistao Moreno : en et/ 
Puerto de .Santa-María et (, 
ordinario Pattná ; y thato i 
en esb^s poMa'cioncs , co- S 
mo en tas dé Puertó-Reat, S 
Chictaaa y Vojer, vate et 1

POLITICA. conocido la justicia y la conveniencia de conce­
der al pueblo tas franquicias y las garantías que 
desacertadamente te disputó una administración 
retrógrada. Cuando no era presumible aun que 
tas pasadas cortes pudieran ser disuettas, ni por 
consiguiente alejada la reatizacion de las prome­
sas hechas , declaró et gobierno repetidas veces 
por et órgano de su periódico oheial, que consi­
deraba ta ley de imprenta como la mas vital y 
mas urgente délas medidas presentadas á tos es­
tamentos , porque sin eltas carecería ct gobierno 
de medios de conocer y de consultar la opinión, 
y esta se ve,-¡a privada de la pací&ca y co'nstitu- 
cionat inítuenca que le pertenece en todo país 

. de libertad.
Si esto pensaba el gobierno cuando se haltaban 

reunidas las cortes y sometida diariamente su 
conducta y sus actos á ta intervención de tos de­
legados del pueblo ,. ¿cuál será su opinión ahora 
que revestido el ministerio de ilimitados poderes 
{wr ct voto de con&anza, y huérfana ta nación 
de ta tribuna partame^^t^.^ía, ningún contrapeso 
/eo'al tienen tos actos del poder?

No se deduzca de nuestras palabras que noso­
tros profiramos quejas respecto al uso que et go­
bierno hace de ta censura. No es posible ejercer 
esta odiosa magistratura con mas liberatidad y 
templanza que lo está haciendo la real junta de 
esta capital. No sabemos á punto fijo á quién 
pertenece et honor de tan generoso proceder. Si 
á las instrucciones de la autoridad , debemos 
confesar que en cuanto lo permite et rogtamen- 
to inquisitorial, por lo que á nosotros toca, es­
ta autoridad se tía mostrado siempre edcaz pro­
tectora de !a libertad de imprenta. Si ta toleran­
cia y lenidad que se nos ha dispensado es obra 
de los censores, merecen sin duda et concepto 
de varones rectos é ilustrados.

Mas ta satisfaeion y ta confianza que deben 
inspirarnos la indulgencia de los censores y la 
generosidad del señor gobernador civil, no son 
prendas que basten á la independencia de patrio­
tas , ni á la dignidad de escritores.

No puede decirse que existe opinión pública 
ni órganos r^petádos que la representen donde 
solo se imprime lo. que sirve y agrada al poder. 
8i de iíecho no sucede esto.cn Madrid , lo con­
trarío pudiera suceder mananamísmo si asi con­
viniese á los fines de la autoridad. A su arbitrio 
está imponer silencio cuando quiera á cuantos 
no consientan en atitagaria , y esto sin incurrir 
üi por asomo en género alguno de responsa- 
bd^^L

Et ejercicio de la imprenta está todavía sujeto 
á to dispuesto por el reglamento det señor Jtíoy- 
co^o ¿e fecha en Aranjuez á 1.^ dé

Para nadie éa un secreto que la fuerza del ac­
tual ministerio ha residido principatmente en ta 
condanza y eri et apoyo t^ue ta parte mas inteti- 
gente.y vigorosa det parttde tiherat ha dispensa­
do at honrado patriota qno en tan di&cites mo­
mentos tomó ta dirección de tos negocios. 
. Sus priuieras patabras á ia nación y at trono 
consignadas en ta esposicion á 8. M., á ta ({ue 
se ha dado et nombre de programa det i 4 de se­
tiembre , obtuvieron una general y merecida 
aprobación, porque en ettas se consignaron prin­
cipios que siempre serán acepíabiesálos ami­
gos de un gobierno tiherat.

En su programa de advenimiento contrajo et 
se?ior el empeño de dar á nuestras
instituciones et desarrotio porque ansiaba ia ma­
yoría sensata y liberal de! pueblo españoi. Ac­
tos solemnes y concesiones oportunas y gratas, 
emanadas det ministerio , atentaron y fortalecie­
ron nuestras esperanzas en su aciarto. Convo- 
círonselascbrtes para ocuparse de tas medidas 
mas urgentes, quedando reservado á una repre­
sentación nacional revestida de poderes especia­
les para el efecto ia revisión y enmienda de la 
ley fundamental.

Et ministerio conoció él mismo la importancia 
y la necesidad de dar al sistema de libertad y 

progreso de que se hacia órgano , tas garan- 
^Men^eh^ím.de^^^M'su^m^^ycn^ 
discurso de! trono anunció ia presentación a tas 
cortes de tres leyes poéticas capaces por sí sotas 
de hacernos entrar en !a verdadera senda dcl go­
bierno representativo ¡ fueron estos tres proyec­
tos de ley ; et relativo at nuevo sistema eiectoral, 
el de responsabilidad ministerial y el de libertad 

imprenta. La nación sabe ia suerte dsl prime­
ro. Disuettaslas cortes , no han podido llegar á 
discutirse los dos últimos. De etto ^sulíó que 
nos encontramos , por efecto de circunstancias 
imperiosas y agenas sin duda de ta voluntad y 
de ta previsión de los Tniuistros , sin ninguna de 
las garantías legales que nos habían sido ofreci­
das como remedio, y cuya posesión diera á nues­
tra máquina política la íacutíad de poner en jue­
go tos verdaderos resortes dcl gobierno repre­
sentativo. Semejante situación es peligrosa,cuan­
to grave el origen délas demasías y de ios abu­
sos por parte de! poder; con3o que tas conmocio­
nes y trastornos por parte de tos pueblos , düna- 
nan siempre de la carencia ó ia mala intetigencia 
de las reglas que trazan tos respectivos derechos 
y delires de los gobernantes y de tos goberna­
dos. Et actual ministerio ha^enido ta gloria de 
ser el primer poder que encesta ¿poca haya re­

junio de 1834; reglamento cuyo rigor, inconve­
nientes y trabas se ha,D aumentado por las disposi­
ciones dadas por el có?n/e'& Tbreho en los últi­
mos dias de su ministerio para enmudecer la 
prensa mas á su sabor que lo estaba.

No insistiremos sobre cuán absurda nos pare­
ce la existencia détan monstruoso sistema , por­
que no queremos ha^oer at gobierno el agravio de 
suponer que después de denunciado se empeñe 
en sostenerlo. Materia es esta en la que nuestra 
conBanza en la probidad política del JUcTt- 

es ilimitada. Al sentarse en el eminente 
puesto que ocupa, dijo que solo gobernaria con 
iaópinion: esta se ha declarado por él,y siem­
pre espera en su constancia, en su buena fe y en 
su patriotismo. Pero para que el gobierno co­
nozca la opinión y ta Sjga , indispensable es que 
esta se esprese con independencia y con libertad, 
las que no podrán existir ínterin los escritores 
estén á !a merced y bajóla tutela déla autoridad.

Llamamos sobre esto la atención del seüor 
presidente del consejo de ministros. Es cuestión 
en la que se interesa su buena fe y el crédito de 
su sistema político. La primera condición de 
existencia para todo gobierno , es no ponerse cu 
contradicción con sus principios.

El autor del programa de 14 de setiembre lo 
estaria con los suyos si consiente por mas tiempo 
que el uso dé la imprehta, que !a e.sprcsion del 
pensamiento y de las ideas permanezcan sujetas 
á las mismas trabas , á la misma esclavitud , á 
la misnta degradación legal á que Jas redujeron 
los.bombres tímidos y retrógrados á quienes suce­
dió el actual ministerio para enmendar sus yer­
ros , y DO para perpetuar sus desaciertos.

Opondráse quizá á lo que dejamos espuesto que 
no está en las facultades del gobierno hacer lo 
que pedimos ; que una materia tao delicada como 
ia de liberdad de imprenta debe ser reservada á 
las curtes ; que las circunstancias en que nos 
encontramos son las menos á propósito para qui­
tar el freno que contiene ias pasiones y los re­
sentimientos políticos , los que dejados á su albe­
drío nos precipitarían en escesos mas de temer 
entre nosotros en razón á nuestra falta de hábi­
tos de publicidad.

En cuanto á que no esté en las facultades del 
gobierno dar una ley de libertad de imprenta, no 
!e pedimos nosotros tanto: un reglamento n i- 
nisterial nos rige; si el poder, ha podido darlo 
sujetando por él la espresion del pensamiento á 
!a voluntad de sus encargados, sin mas reglas 
que su antojo, sin ninguna garantía legal que 
atempere su uso; bien podrá modificar estas dis­
posiciones , y abrir alguu.campo á la manifesta­
ción délas Meas del país. El uso que del vcío 

/
/
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Je confianza acaba Je hacerse para mejorar la 
fcyeobrela (tnarJia-Níícionai, maniñesta que 
ño cree el gobierno iimitajas á materias Je ha­
cienda las ikeakades que !e ha conferido la con­
cesión legislativa. Este rccientísimo precedente 
nos autoriza {í pedir que en materia de impren­
ta , y al menos en la parte relativa á periódicos, 
puesto que la proximidad de la reuniou Je las 
cortes permite aguardar sin inconveniente res­
pecto á las demas, se regularice el estado Je !a 
prensa y se nos coloque en situación de no de­
ber á la indulgencia de los que mandan la 
cultad Je cumplir con Jas obligacicues que tene­
mos cr-ntraidas con el público.

Por )o oue toca á los riesgos que pudiera cor­
rerla BOcieJad del desencadenamiento de la im - 
prenta , nos bastará decir que nosotros no con­
cebimos la existencia de la imprenta periódica 
en un pais civilizado sino costituida estadsuna 
manera y., por consiguiente ofre­
ciendo garantías reales deluso que deella se ha­
ga. La de la imprenta periódica
eonsisíe cñ las scáruriüadés'qúé lá áutoridád tie- 
ne' Jerecho á exigir Je los que la desempeñan, 
Je las calidades que han de concurrir en ios edi­
tores', de las fianzas cort que deben presentarse 
los escritores para adquirir fundados títulos á la 
misión que pretenden ejercer. Reunidas-estas 
circunstancias , ningún peligro , ni remoto , hay 
Je^que puedan abusar de su poder moral. Sobre 
este punto no sm-emós avaros Je cuantas pren­
das crea la auí-oridad Jeberexigirnos. Si se des­
confía.Jél pensaniicnto público representado in- 
distiatameóte por el primero que pretenda ha­
blar én su nombre, alguna distinción deberá ha­
cerse'entre esta limitada facultad Je constituir­
se cn.-ótgane'sde la sociedad y el monopolio que 
la autorklaJ ejerce donde quiera que no puede 
escribirse, sin.su perrniso. Si. la .multitud ¿nec/M-. 
caifa no es siempre juez competente de la con­
ducta del poder, clases hay en la sociedad en 
las que Jebe suponerse Ja capacidad de juzgar 
BUS actos., y la moralidad de ocuparse con ceJo 
dek^m^^^^delpa^.
--^^rrennscrJba ej gobierno cuanto juzgue opor­

tuno en la ausenc'sa de iag -cortes el círculo Je 
sus contradictores; pero no reJiuse admitir é! 
qae pueda haber una razón superior á la suya; 
no deniegue á les ciudadanos Ja facultad de es- 
presar libremente suBideas; consienta en oirjen 
virtud Je su propio derecho voces desinteresa­
das y amigas, que ellas serán el auxiliar mas 
seguro contra los ataques de sús adversarios, 
siempre, que siga una.marcha conforme á los in- 
tMMMde^nadom

ItEMíTIDO.
Circulando en esta ciudad una memo­

ria impresa, que a! parecer reasume ios 
trabajos practicados por ia sociedad eco- 
nómica de amigos dei pais de ia misma, 
desde su reistaiacion en 14 de mayo has­
ta An de diciembre dei año próximo pa­
sado , ha üegado á mis manos un ejem- 
piar, y no ha podido menos de sorpren­
derme ei artículo de agricultura y parte 
que habla sobre vaidíos. En eiia (sepa­
rándome de sus por-menores) se dice "oue 
„una comisión de ia ciase de artes y 
^agricultura tuvo que recurrir á la histo- 
„ria lejana de los heredamientos de este 
pueblo,trayéndola desde el padrón que 

,.se formó de ellos en el reynado de don 
„A!onso ei sabio , hasta nuestros dias, 
„sin interrupción &c." con cuyos conoci­
mientos se instruyó a! parecer el espe­
diente sobre vaidíos que se le cometió 
por el señor gobernador civil en 10 de 
agosto , y remitídole á su señoría por 
medio de su secretario en 17 de setiem­
bre. En su razón debo decir que ni á ia 
sociedad, ni á ninguno de sus miembros 
en particular se debe io que con tanta
an ogancia espresan, puesto que su au-) en ia cárcel sin haber merecido la con* sámente

toTÍuíyo, ypasoáprobarlo. En 7 de.iRaQzadeunjeygon.En vano un ciuda^ 
julio de! año próximo pasado dediqué al daño espuso al publico¿que^!os^ carlistas

disfrutaban mas consideraciones^ y en ya- 
no'ínsinuÓ qué los facinerosos, ios

. de alta traición, 7a Aex se con-
i gratulaba con la hospitahdad que es de- 

negada á un crecido número de inocen­
tes, generalmente dispuestos á perecer 
antes qué permitir el triunfo de un pr¡n. 
cipe rebelde. Jamas, jamas variaremoa 
nuestros principios liberales; pero insis- 
tiremos en reclamar aquello de que noa 
conceptuamos dignos. Si e! bien de la 
patria estribase precisamente en nuestros 
suñ'imientos, sabríamos prescindir de las 
camas, de las conveniencias,.de.losem^ 
píeos, de la vida en nn.... dé todo'ménos 
del honor nacional y del esplendor deí 
arma de los libres. Lo decimos , y cree- 
mos no está remoto el momento en que 
lo acredite la plácida csperiencia á que 
aspiramos. Si ínterin liega tan plausible 
instante, quiere alguna de las imnumera- 
bles personas de Alanírópicas ideas que 
honran este suelo de lealtad, interesase 
generosamente en la mejoría de nuestra 
situación, esté-cierta que la correspon­
dencia será una gratitud sin límites ; úni­
ca compesacion que ambicionan Jos que 
con justicia, se inscriben en las listas de 
ios que so titulan amantes de Isabel y de 
la patria. Queda de ustedes atentoservi- 
dor—J^'aKC2.?co

señor don Joaquín de VíHa!ba, gobej'tra- 
, dorqivil interino de esta provincia (ori­

gen según parece de este negocio) una 
. memoria sobre los -vaidíos comunes de 
' este término que con escasos anteceden­

tes pude formar por encargo de su se­
ñoría, con objeto de cortar de raiz cier­
tos abusos (que tenia efecto) y reducirlo 
á dominio particular. Esta contenia ei 
derecho del pueblo, deslinde, calidad, 
aprovechamiento , cargas, servidumbres, 
productos, usos que han tenido, cabi­
da , aprecio y forma en que fueron repar­
tidos en la época constitucional (1822). 
Allí hacia mención dei padrón de here- 
damientos (encontrado por mí en el ar­
chivo capitular) pues que por acuerdo 
de la corporación municipal de 4 de ju­
lio recaído en esposicion miade igual fe­
cha , fui autorizado para su traducción, 
y por io que no exigí mas interes qué 
ei bien futuro que pudiese resultar á mis 
conciudadanos. De todo ello tuvo cono­
cimiento la sociedad , y acercóse á mi 
oñeina (contaduría de propios y arbi 
trios) la comisión ya citada, pidiendo de 
cAcio ceríiAcacioncs de io que resultase ' 
dei j)adron y demas antecedentes, respec­
to a estar autorizada para la formación ; 
dei espediente ; pero no pudiendo laciü- ! 
íarlas,sin mandato déla corporación mu- < 
nicipal, presentaron esposicion en 9 de 
setiembre ai efecto, recayendo en dicho 
dia ei acuerdo de que espidiese los docu­
mentos solicitados. Acto continuo em­
prendí los trabajos, que fueron puestos 
en pocos dias en manos dei socio don 
Vicente Orue , y ademas ia copia de la 
memoria que dediqué ai señor goberna­
dor civil. Ésta me fué devuelta el 24 
de dicho mes, y con ella un certiAcado 
dei acuerdo celebrado por ia sociedad 
en 17 (que conservo en mi poder) dán­
dome gracias por haber cooperado en 
asuntos tan interesante al bien público.

Esta es en resumen la historia de aque- 
iios trabajos y la prueba de esta verdad 
constará de las actas del ayuntamiento, 
y espediente en cuestión que debe obrar 
en ei gobierno civil.

Suplico á ios lectores que no tomen 
este artículo en e! sentido de obtener mé­
rito , sino en el de la obligación en ^ue 
me hallo de dar una satisfacion á cente­
nares de personas y autoridades que les 
consta el interes que me he tomado hace 
tiempo ; en defender ei derecho de! pue­
blo en este ramo y otros, y que á pesar 
de mis contrastes sigo trabajando.

Sírvanse ustedes señores redactores 
insertar este artículo en su periódico, (se- 
ñalándoio con el numero l.°) seguros del ; 
agradecimiento de su atento ser^údor. 
Puerto de Santa-María 14 de marzo de ; 
1836.—José & Castro.

i
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OTR^
Señores redactores del r—

Muy á mi pesar manifesté por uno de 
sus apreciables números, que los veinte 
y nueve sargentos, cabos y soldados pro- 
cedentes de Puerto-Rico, permanecíamos estado á

' OTR^
- Señores redactores deí __
- Muy señores mios : tan pobre marino 
s soy , como el que se maniñesta ch el re- 
¡ mitido, que se han servido ustedes in- 
. seriar en el periódico de hoy. Convengo

con este articulista, en que /aeT^/erwe-- 
íTad KKgs^ras-
míseras , yac
&S& 7os e?2 sg t)2ó 'M?2
rayo Jg , Mo /a Ag/y^os vMgíóO /o^rar 
ñ.¿saág77íos CMay^do ; ^Mg /íg coKSMMÍdo 
cofMoé/ j^odos wM aAorrox, y^g Ko^gK- 
g'o a22g 'ügKdgr yazgf^^gdzr, ^^g^jg-. 
?-gxco dg7¿am&rg, y (yz¿6 sz Dios ?2o /o rg- 
y72gd¿a _y,6d7ré /¿772ox7:a co?2
Peio cuando considero que los horroro­
sos padecijnienícs de la marina han 
emanado y emanan de que no recibe el 
gobierno los libramientos necesarios á 
cubrir su co!)siguacion mensual, por cau­
sas que desconozco; mi razón marca de 
un modo positivo, que de esto proviene 
el afraso enorme de 21 pagas que se la 
adeudan ; y nunca que son culpados los 
señores intendente y tesorero de ha­
cienda de esta provincia , pues que es­
tos han prestado sus auxilios en cuanto 
permiten la deplorable situación de la 
tesorería, á beneñcio de la marina.

Nada aventuro con decir , que tienen 
satisfechas las cuotas libradas á su car­
go, de que únicamente son responsables, 
con preferencia á otras obligaciones de. 
la mayor atención ; de que se siyue que 
estos dignísimos gefes han estendido sus 
auxilios en favor de tan desgraciado 
cuerpo, si se quiere, mas allá de su de­
ber, por considerar que es el único del 

" quien se le hace sufrir horroro-^ 
y no desmereciendo en nada aí.

sin.su
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primero de los mas ilustrados y distin-ldequehadebidodar unap¿aenteraála! 

marina para merecer nuestra gratitud y 
que no le halla en tal caso porque las pa­
gos de ella le encuentran postergados á 
ios demas de la tesorería.

La demostración exactísima que dejo 
hecha patentiza el mérito particular de 
estos gefes, y el deber que nos impone 
sus procediinientos para estar ñrmemen- 
te agradecidos á una distinción, que si 
bien es merecida, no lo es de costumbre.

Así, pues, dirijamos nuestros clamo-, 
res al gobierno, á la escelsa Cristina pa­
ra que en cada mes se libre al departa­
mento el importe íotalde su presupuesto, 
y no de una mitad aproximadamente, 
como hasta ahora se ha hecho: para que 
puedamos recibir en adelante, y sin ma­
yor atraso nuestras miserables pagas, li­
brándose ademas las cantidades que 
sean posibles para enjugar un crédito de 
la época corriente, de que están satisfe­
chos todos los demas ramos de! estado: 
y decididamente tributemos en justicia 
al señor intendente de provincia , y su 
tesorero con la escesiva efusión de nues­
tro corazón , las mas espresivas gra­
cias por los afanes y desvelos que le ha 
merecido este cuerpo para realizar la 
entrega, como lo ha hecho, de cuantas 
cantidades fueron libradas á su cargo , y 
han podido designar, en auxilio de tan 
beneméritaclase.

Vuelvo á decir que soy tan pobre ma­
rino comoei articulista áque me refiero, 
y que padezco como el mas desgraciado 
de este cuerpo: pereque instruido de 
estos sólidos principios no puedo menos 
de hacer que esclarecer en justicia la ver­
dad , comprobando el particular mérito 
de los dignos gefes de hacienda y el ori­
gen de nuestro desgraciado mal.

Sírvanse ustedes señores redactores in­
sertar en su apreciable periódico esta in­
genua manifestación , vaciada por una 
débil pluma que en debido obsequio de 
la justicia ofrece al público su atento ser­
vidor.—O/royo&remarwo.
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Entremos en materia. La obligación 
de los señores intendentes y tesoreros de 
rentas respecto al orden que observa el 
gobierno para el pago de la marina, es en­
tregar á ella úntcamente las cantidades 
que se le consignan por libranzas de la 
dirección ííeneral del real tesoro. Siem- 
pre que estas se vean pagadas por la te­
sorería , claro es que no puede ni debe 
exigu'se otra cosa de estos gefes ; y que 
son ¡as únicas cuyo total ha de recla­
marse por un cuerpo digno de la ma­
yor compasión. En prueba de la defe­
rencia que le han dispensado por su 
particular y triste situación, diré añr- 

í mativamente que están satisfechas cuan­
tas libranzas ha recibido el señor in­
tendente del departamento , para las 
atenciones de él á cargo de esta tesore­
ría desde principio de diciembre que de­
sempeña tan dignamente la de rentas el 
señor don Pablo Massa y su tesorero el 
señor don Mateo Cuadrado: porque es 
bien notorio que los fueron las del citado 
mes importantes 589000 reales,vellón: 
las de enero por 370000 y pico y las de 
febrero de 402000 por arbitrios que bus­
có en medio de los escacísimos ingresos 
ó inñnitas obligaciones que pesan sobre 
la tesorería ; todo con el laudable objeto 
de no demorar estos socorros á un cuer­
po acreedor en verdad, de mejor suerte. 

.. En tal conceptonadatienen que hacer 
estos geíe^mas para el pago del presu­
puesto mensual de la marina. Concreía- 
tada su obligación y deber al de las li­
branzas que se le pi-esentan , porque dé 
modo alguno puede esceder de su totali­
dad las entregas de metálico, se ven sa­
tisfechas las que han sido libradas á cargo 
de la tesorería en el citado tiempo: de cu­
yo proceder poco común en gefes estraños 
del cuerpo resentido, puede preguntarse, 
si hay mas que desear, si á la marina le 
queda algún otro crédito pendiente á car­
go de la tesorería , y si en medio de la 
amarga suerte de ella no ha sido prefe­
rida á otras atenciones do primera clase 
que gravitan sobre esta tesorería. Sí, de­
be decirse en justicia que la plaza de 
Ceuta, cuya consignación para ella y su 
guarnición importa aproximadamente en 
cada mes 400.000 reales , está en atraso 
de cerca de 40.000 duros. Que los cuer­
pos militares y el de carabineros de cos­
tas y ñonteras están cobrando por di­
ciembre y enero últimos, al paso que 
hoy concluye de satisfacer á la marina, 
por arbitrios que ha buscado aquel ge- 
fe , las libranzas recibidas en febrero 
próximo: siendo estas y otras obligacio­
nes que no cita tan privilegiadas como 
puede si se quiere considerar á la ma- 
rm^.

El articulista, á quien en debido obse­
quio de la justicia contesto, cree que es­
tá en en el caso de merecer el señor in­
tendente de la provincia dignos elogies 

/á MarÍKá! toda: , Códtx,
y /a: TtactoM etitéra co?i. SM

/íz , y y
//eue d rigoroso ^cto /at uo/MKtcd so^era- 

esto dice por el equivocado concepto 

de Tortosa y Vil! afranca.—Escelentisimo 
señor.—Con la mayor satisfacion tenpo el 
honor de acompañar á Y. E. el adjunto- 
parte que me ha presentado el coman­
dante de armas de Pradés don Jacinto 
Viñas, capitán con grado de teniente co­
ronel , con inclusión igualn^ente de los 
otros dos documentos. Faltaría á la jus­
ticia , escelentisimo señor, si yo no en­
comiase á la superior penetración de 
y. E. los servicios que está prestando á la 
justa causa aquel bravo y. valiente co- 
mandante de armas, que con un puñado 
de voluntarios de la 8.!^ compañía del 
batallón, no solo ha destruido la impo­
nente facción del sanguinario fraile José 
Luis, natural del pueblo de García , ter­
ror de las montañas de Pradés, sino que 
habiéndolo hecho preso con los otros dos 
cabecillas, han pagado sus horrendos crí- 
menes el 21 del corriente, que en virtud 
de mis órdenes íueron fusilados por la 
espalda como traidores á la patria.

Debo inclinar el ánimo de V. E. en fa­
vor del espresado Viñas, y los tres ofi­
ciales que el mismo recomienda tan eh- 
cazmente, y como los cuatro ya mere- 
cieron de V. E. por la acción de Albi, 
se les diesen las gracias por su escelente 
comportamiéntó,no puedoescusarmede 
llamar en esta ocasión su superioi consi­
deración, para qne,si lo estima justo, 
tengaábien dispensarles su protección 
recomendándoles á la real munificencia 
con el objeto de que puedan obtener al- 
guna distinción por tan brillante acción, 
que ha llenado de júbilo á todos los pa- 
cíñcos habitantes de aquellas comarcas.

Es cuanto debo hecer presente á V: E. 
en obsequio de mi deber y de la justicia 
á que los considero acreedores por los 
buenos resultados que ha de producir en 

. aquellas montañas la muerte del infame 
fraile servita. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Tarragona 23 de febrero de 
1836.— Esceléntísimo señor.— Manuel 
Bretón.—Escelentisimo señor capitán ge­
neral de este ejército y principado.—Es 
copia.—Mina.

Novedades det reimo.
Capitanía general del ejército y prin- < 

cipado de Cataluña.—Estado mayor.— 
Sección central.—Escelentisimo señor: ; 
Incluyo á V. E. copias del oficio que 
con fecha 23 del actual me dirige el 
gobernador de Mataró y del parte á 
que se reñere, y originales declaracio­
nes de los tres cabecillas cogidos , y 
el papel puesto por uno de ellos Fray 
Luis. Recomiendo muy particularmente 
á V. E. los valientes que han tomado par­
te en esta jornada para que se sirva in­
clinar el ánimo de 8. M. en su favor, sin 
peijuicio de remitir á V. E. las corres­
pondientes propuestas luego que las re­
ciba del espresado gobernador, á quien 
las tengo pedidas. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Barcelona 25 de febrero de 
1836.—Escelentisimo señor—F. Espoz 
y Mina.—Escelentisimo señor secretaiio 
de estado y despacho de la Guerra.

se ctía.—Gobierno militar 
y político de Tarragona y su distrito, y 
comandancia general del mismo, de los

23 ^&?'ero.—El coroDcl^ 
comandante general de la línea sobre la 
Mancha don Jorge de Flinter, ha dado 
ásus tropas la orden general cuyo tenor 
es el siguiente:—

Orí^6?^ge?^er(3^^ 16 de /é&rero & 1836.
—El esceientísimo señor capitan-general 
de este ejército y provincia, con techa 7 
del corriente me ordénala disolución de 
cuatro de las compañías de tiradores de 
la Guardia-Nacional que sh^en á mis ór­
denes en esta linea de operaciones, que 
se relevarán con otras de voluntarios de 
Estremadura. Esta medida tiene por ob­
jeto ahorrar al estado sumas cuantiosas, 
aliviar el peso de contribuciones, bagajes 
y raciones que arruinan á los pueblos de 
la linea, y íbmentar la decaída agricultu­
ra de esta leal provincia, devolviendo 
robustos brazos que la cultivan , y que 
abandonaron el arado para empuñar la 
espada al primer grito de rebelión que 

' resonó sobre estas fronteras. [Valientes 
tiradores de los batallones de Badajoz y 

! Cáceres, que ós ha tocado la suerte de

/



marchar á vuestros hogares , en cumpü-; 
mienío de ia órdea de nuestro digno ge­
nera!! No puepoespiiearja^peaa^que me 
causa c! tenor que separarme de compa­
ñeros como vosotros. Todos y cada uno 
merece mi singu!ar aprecio. Todos itan 
Henado su dober: todos han dado reitera­
das pruebas dei mas acrisolado patriotis­
mo, y de ser dignos de pertenecer á !a 
distinguida provincia, que es oí mas ñt- 
me baluarte de ia libertad españoia. En 
las penosas marchas que hemos practica­
do en las noches mas crudas del invierno 
por las escarpadísimas montañas de To­
ledo, solo os he oido muj-^nurar cuando 
no encontrabais al enemigo. Vuestro com- 
porlamiento en los pueblos, vuestra exac­
ta disciplina han convertido en amigos 
los puebios de la Mancha y Toledo , que 
antes aborrecían los acentos de la liber­
tad. A vosotros deben las provincias li­
mítrofes la paz que gozan, á vuestros es­
fuerzos y constancia la disolución de las 
hordas fanáticas que las asolaban. Podéis 
volver al seno de vuestras familias , sa-J 
tisfechos de haber cumplido con el mas 
sagrado deber de hombres libres, y que 
merecen bien de la patria. Donde quie­
ra que me llame el servicio de esta pa 
tria y nuestra inocente Reina, Hevaré 
j?rabado en :ni corazón el grato recuer­
do de haber tenido el honor de mandar 
soldados como vosotros, y que han sabb 
do vencer al enemigo, tanto con su dis­
ciplina y el ejemplo de su buena conduc­
ta , como por su valor en el campo. Re­
cibir iodos vosotros la seguridad de mi 
particular aprecio y mi admiración de 
las singulares virtudes que os adornan. 
No encuentro palabras bastantes espre- 
sivas para hacer presente la emoción de 
mi alma a! despedirme de compañeros 
que sien:^re se han anticipado aun á mis 
deseos , compañeros que respiran honor 
y patriotisino."

. Lo que se inserta en los boletines ofi­
ciales de este distrito , para saíisfacion de 
ios señores oñclaies y tropa de dichas 
compamas y pueblos á que pertenecen. 
Badajoz 21 de febrero de 1836.—

Cádiz N @ d<B BsíAS'zv.
ORD[!M DE LA pLAZA.

Servicio pa^-íí Aoy.—Parada ; los cuerpos de 
ia guarnición y Jos Jola Guardia-Nacional.— 
Rondas , cootra.-MBdas y ei capitán de uospitai 
y provisiones lo da el primer batailon de ídem.

Habiendo abonado la tesorería de rentas de 
esta provincia al habilitado don Juan Cortina 
media pa^ como resto de la de diciembre lálti- 
mo parados áRÜores odciales y tropa retirada., 
ífsí como para inválidos, los interesados pueden 
desde luego acudir á percibirla. Cádiz 15 de 
marzo do 1036 —El temeote de rey interventor 
de dicho habilitado.—

INTENDENCIA.
Je JeZ Campo Jo Gi-

^aso á manos do V. 8. la adjunta no­
ta que comprende nueve causas que últimamen­
te han sido falladas eneste tribuual, conobje- 

' to á que se sirva V. 8. disponer se publique en 
d Boletín oheial de esta provincia y remitirme 
un ejemplar para su direccieu á Ja superiori­
dad.—Dios guarde áV. S. muchos años.-Al-

Y 

s __
6-ciras 27 Je febro o de Jío-

ár. Intendente Je rentas Je 
c!a.LlDsártese en ¿l'.YbKom^o.-Cádiz 9 de

6ra?^íír.-^ia reos—Aprehensión de seis jumen- 
tos , coü 3157 libras Je trigo y otros etectos.— 
Se decL.ra el comiso, y su distribución entre Joo

Idsnn—Cansa sobre aprehensión de un caba­
llo con 11 bultos Jo tábaco.—Dechtrasc et comt- 
so de tabaco y caballería y su distribución entre

Idem.—Espediente sobre aprehensión de <5 li­
bras tabaco.-3e falla el comiso , y su uistnbu-^ 
cien según corresponde. ,

Idem. —Aprehensión Je Jos caballerías con 200 
libras de saly 10 de tabaco.-Declárase el co­
miso Je todo lo aprehendido , y su disti'ioacion 
conforme á órdenes. r i

Idem.—Causa por apreliensijn de uu lalucno 
con 2ó70 libras tabaco.—Se declara el coniis.o 
Jcl buque y tabaco^ ysu 'distiibucion.

ídem.—Espediente por aprehensión Je una 
barquilla, 528 libras trigo duro, 841 pieicsy una 
'lieza Je cañamazo.—Se declara el corniso 
¡a barquilla y demas aprehendido, y su distribu­
ción entre los aprehensores. - _

Idem.— Aprehensión de úna barquilla, 58 libran 
tabaco, 20 hilo y 1515 de trigo Juro. — Se de- 
clara el comiso del trigo , tabaco é hilo , y su 
¿^hbum^n

Idem.—Aprehensión de una cabalioria menor 
y varios géneros.—Se declara el comiso, y su 
distribución conforme á órdenes.

Ide:n.—Causa sobre aprehensión de 93 libras 
de tabaco y varios géneros. .-!-Se declara el co­
miso , y su distribución con arl'eglo á instruc­
ciones.—Algeciras 27 de febrero de 1836.

Je renfm Jcl Cowi?.? Je Gióyctl- 
—Acompaño á V. 6. la adjunta nota com­

prensiva Je dos causas que han síd.o Miadas en 
este tribunal, con objeto á que se sirva V. S. 
disponer se publique en el Doletin oBcia! de esta 
provincia y remitirme un ejemplar para los efec­
tos conducentes.—Dios guárde áV. 8. muchos 
años.—Algeciras 5 de marzo de 1836.—T^rM/icisco 
jHoveJa.-r-Señor intendente Je rentas de esta 
nrovincia.— Insértese en el JVbífcioM. —Cádiz 9 
de marzo de !836.—

SnóJel;!gscio?i Je reniü? Je/ CowpO Je C 
/eir.-SiD i^os.—Causa sobre aprehensión de upa 
barquilla eou 1766 libras de tabaco y varios gé­
neros. Se declara e! comiso dél buque , tabaco y 
géneros , distribuyéndose entre ios mismos iníe-

Idem.—Espediente sobre aprehensión de siete 
cabailerías menores con once sacos dé trigo y 
un bulto de gcDcros. 8e falló el comiso de las ca- 
balierías. trigo y géneros, distribuyéndose el pro- 
Jucío segnn corresponde.—Algecitas 5 de mar­
zo de 1836.—.AforeJa.'

EDICTXX
Por providencia del señor don Carlos Groy- 

zad , intendente de segunda clase . superinten­
dente de las reales íabríess de íabíteos de esta 
ciudad, se ha mandado sacar ¿subasta en se­
gundo remate por el término de veinte dias la 
contrata de pieles de roses vacunas al pelo , que 
en el tiempo de dos años se necesiten en dicho 
establecimiento para presintar los cajones que 
con tabaco se remiten á las administraciones dei 
reino; habiéndose señalado para este acto e! 
6 del próximo abril-á las doce de su mañana, en 
losestredos de laespresada superintendencia. 
Seyillay marzo 12 de 1836.—JUercie?* .E.y- 
pMOM. 

Por auto provehido ante mí en la audiencia 
de ayer , ha deciarado el tribunal de comercio 
de esta plaza en estado de quiebra á don Anto­
nio Maria Bonencio , nombrando iuez comisa­
rio a! señor cónsul sustituto don Francisco Paul, 
que presidirá la junta general de acreedores que 
ha de celebrarse en la sala de audiencia de di­
cho tribunal á las !2 de la mañana del jueves 
14 de abril próximo á los Bees que prescribe 'fon José Prehe , con sal y aríUlería. 
el artículo 1067 del cejigo. En observancia de) Y un quechemarhi español.

lo qus previene el IOS? se ha dtspu^rsto qn^ 
die hPgA poyos ni entregas Je efectos a[ 
brado'sinoádon. Ramon Alcon nombrado de* 
positario de ios bienes , y que todas La perro, 
cas cu cuyo poder ecsist&n pertenemiag r(^s, 
jwctivasá la quiebra hagan manifestación du­
eñas por notas' que entregarán al señorjue^ CQ., 
misario , pena de ser tenidos por ocultadores y 
cómplices. Y se hace notorio para que los i¿L 
teresados concurran á dtcha junta por sí ó 
medio de apoderados en los tínninos qne so. 
ñala el su tículo 1066. Cádiz 15 de marzo d& 
1836.—Lcc^erc.

Si empicado de real nombramiento 
destinado en esta ciudad , euyo sneidosea de 9 
¿10.000 reales anuales, quiere permutar con 
otro do ia clase de oHciul, de unas de las ofeitm 
genaraics de la corte que goza el sueldo de 
onede enterarse mas por menor en el despacho

NOTICIAS PARTICULARES.
Quien so hubiere encontrado un LENTE 

chico de dos cristales , que se doblan , con cu­
bierta de carey y engarces de plata , tendrá la 
bondad de entregarlo en la botica de la plaza 
de San-Aotonio, donde le darán su hallazgo.

Josefa García, de edad^e 2*2 años, y leche 
de dos meses., busca casa para criar. En la calle 
de Sopranis, número 1C9 , tUdmo piso darán 
^zon.

En la casa calle de linares frente á la del mo­
lino o.'ímero 94 hay ALMONEDA del menage 
de casa de una familia que marcha á Madrid, lo 
que se avisa al publico para su cooocinúento.

CAPITANIA DEL PUERTO.
ayer.

De Cananas y Teoenfe en 12 días !auJ fa 
capitán Gabriel Sanjuao,coB fr^olec

De Cartagena y Málaga .falucho Ja 5qg-raJa; 
con pimiento molieJo y otros efectóif.

De Algeciras 2 místicos, oon carbón.
De Mogner un mastico con vino.
De Hueivaun místico con chacina y cerdos.
De Sevilla un místico cooacey tonas y otros 

efectos.
De Nerj^ y Estopona un laúd, con frutos deJ

De HueJva un Mucho , con naraojas.
De Scviila un charanguero, con carbón.
De Sevilla UOB tartana, coa trigo y otros cfcc-

De Sevilla un laúd, coa aceyíe y otros efectos.
De Gibra'tar en dos dias bergantín ingles J- 

, capitán j. Rodd, coa frutas, á don 
Juaa Duncano Shasv.

De Alicante y Málaga en 3 dias bombarda es­
pañola San ¿iníonio , capitáa José Paria, egn 
trigo , papas y otros efectos.

De Sanhiear barco de vapor
De Gibraltor en ! dia ñ'agata americana Ra- 

we, capitán J- Wilhan Dits, con barrüla y 
otros efectos á ios señores La Cave y Echeoopar.

De Gibraltar en 2 Jias bergantín sardo 
.áweriesno, capitso Cárlos Francisco Ber^ 

boro , en lastre á don Antonio Ruiz TagJe.
De Gíbraltar en 2 qne-be dínarmarques 

notta , capitán C. N. T.;ntKen , con mercancías, 
á don Enrique Eílermar:.

De Gibrattar en 1 día goleta inglesa .JJgíat- 
Je , capitán P. Hutehiogs , en lastre, á don Juan 
Pablo Homez.

De Tenerife y Aigeciras en J día goleta es­
pañola .ántoMía, capitán don Juan José de So­
ria , con papas, garbanzas y frijoles, á don Juan 
de^^^

Dé Málaga en 3 dias místicc español e? Cá?*- 
jneK , patrón Mariano Coscpllar , con cáñamo, 
pasas, almendras, A:bayaldc, sombreros , muñe­
cos ,.alhucema , plomo , aceyte , barriles y vino.

Para la Cornña fragata española Ote^o capí-

)
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